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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D , 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lar leyes, órdenes y anuncios qu« hayari de in -
-" r -een los BOLETINES OFICIALES; se han de brandar 

t. !>.).'),.... -*,^....s.t 3 . i -
jwtar.-»1en iu» u i M í n » u m . i A i . h s bHiiau ne mannar 
el Gefo Político respectivo, por cuyo conducto se pa
rirán á los Editores de los mencionados periódicos. 
5 (fitál orden de « de abril de 1839;. 

ftl'VYiP A 1 ^ " — ~ 373 — — ~ 
SE Pl'BUCA TODOS LOS 01AS,«SCEPTO LOS DOMINGOS.. 

PRKCJO DK SUSCRICIOK.—En esta capital, llevad*).A domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y. 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en' Madrid en las olicipas del BOLETU», 
Corredera baja de San Hablo, numeró 59, baio —fuera de >sta capital, directa
mente por niedio.de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abonó 
Mi sellos.—I'n muneni suelte 10 cuartos. ,.,. . . . 

1 _ 

ADVERTENCIA EDITÜKiÍÁu 

111 M Las disposiciones de las Autoridades, escupíoslas 
que-sean a instanoi» de parte no pobre, se insertarán 
olidal;ncnte: .asimismo cualquier aaunoio concer
niente al. servicio nacional., que dimanpudeJaa 
mismas; pero los de interés particular pagarán sa 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, ¡ t i 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTBOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad en su importante 1 salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Oída la Sección de Gobernación y 
Fomento del Conspjode Estado, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento sobre atribuciones de L s Arqui
tectos, Maestros de obras y Apareja
dores. 

Dado en San Ildefonso á "22 de julio 
de ISti í .—Esta rubricado de la.Real ma
no.— El Ministro de la Gobernación. An
tonio Cánovas del Castillo. 

Ait. 5.° El li.ulo de Académico, de 
mérito ó e número de alguna do las Aca
demias, es puramente mi diploma IMÍIO-

rílico, y no da categoría ni facultides 
especiales al Arquiticlo que lo posea. 
Los Académicos, sin embargo. so/arán 
de las prerogalivas ó preeminencias yue 
los estatuios de sus respectivas Corpora
ciones lo> concedan. , 

Art. 4.° Los individuos, que reúna 
Tos dos títulos de Directores de caminos 
vecinales y Maestros de obras, no^íén-
drán por esto categoría superior, puesto 
que ambos peí íeneceu á una misma^'p^ro 
s o T e u n i r á n las facultades y atribuciones 
que corresponden á ambos títulos, y se 
detallan en los artículos '•siguiente*, 

Art . o." Los Arquitectos pueden pro
yectar y dirigir toda clase de edificios, 
así públicos como particulares; ejecutar 
mediciones, tasación s' y Reparaciones 
así ulteriores como és'teriores'en lodos 
elíos, y ejercer cuantos actos,'Ies con
venga relativos á la profesión sin limlta-
ciou algu 

| A r í . O 
c u n . a - . »5i 

R E G L A M E N T O 

SOBRE ATRIBUCÍ0fjB9 1>F. LOS ARQUITECTOS, 
MAESTROS DE 0U1USY APAREJADORES. 

Artículo [,° Las personas quo en di 
ferentes conceptos y con distintas atr i 
buciones intervienen en la construcción y 
dirección de las obras civiles, se dividen 
en dos clases. Componen la primera los 

..Arquitectos con titulo espedido por la 

.Heal Vcademia de San Fernando de Ma
drid, ó por la de Valencia, Zaragoza y 
Vallailoüil, en la época en que estuvieron 

' autorizadas para hacerlo, y los proce
dentes de ja escuela especial] de Madrid 
JjicOs (jue deben quedar en lo sucesivo 
?Ormán ía segunda los Maestros de obras 
l aminado* con posterioridad al regla

mento de 2 8 ' d e setiembre de t S i .. y 
^s¡,üesder plazo y próroga concedidos 
'Puraque pudieran sufrir su examen tos 
joe tuviesen comenzada la carrera; los 
procedentes d e las escuelas establecidas 
e " l a s Academias de primer orden"y los 
•aparejadores. Unos y otros son auxilia-

'.res de los Arquitectos. 
Art. •>." Los Maestros de obras anlí-

S uos, e'¿to es. los exáminades a liles'de 
»a citada récha de 28 de setiembre ile 
•*¡tó 6 dentro de la próroga señalada. 
fe considerarán iguales en categoría á 
. '°8 modernos, conservando las atribu
ciones y derechos que s iempre 'disfru-

" ' O ' ] a»p ü¡:v[ iuOoruwUi uob *( o«ol 

Los Maestros de obras anti
guos pueden proyectar y dirigir toda 

poraciones, ni tampí 
aquellos que. aunque de propiedad par 
ticular, tengan un uso público, como ca 
pillas,, hospitales, teatros, etc. También 
pueden medir. tas;ir y reparar interior y 
esteriormente las mismas obras y con las 
mismas esecnciones.. 

Art. 7.° Los Maesl-os de obras mo
dernos, es decir, los procedentes üV las 
escuelas establecidas en las Academias 
(le primera clase, y lo los los que por 
cualquiera concesión especial hayan ob
tenido un título con posterioridad á las 
fechas citadas, ejercerán libremente su 

proyectos y construcción de edificios 
h iar l iculares 'de uso privado, y en la me
d i c ión , tasación y reparación de los mis-
'mos . En las capitales de p^yjn^ji ; y^ t j 
los pueblos donde haya Aryülíeqli). u s a 
liraííárñn á la construcción de edificios 

^ con sujeción á los planos y bajo la di
rección de los Arquitectos, y estos inter
vendrán en la mediciou, tasación y r e 
paración de los edificios. 

Ar t . 8 . ' ; I^s Direclorbs •!? C^jífBs 

as aná-
lífhqiíe. 

stía en los pueblos donje a i l l o s é i j e n l 
asalariados. coifesponilié'u(joles culonces 
'taVs'úlo el vigilar dichas obras, jíór si 

acaso.perjudicasen, á los .intereses gene-, 
r a l e s del pueblo ó pueblos que Los pagan 
y sostfenen. . . 

Art. 9.° Tqqoe l que.obtenga un tí-, 
tolo inferior se¡ supone que posee únpli-
pitápjente lodos.Ios inferiores, y las t'a-
g^llades que á pa<j¿ uno corresponden, y 
| iuedé por consiguiente sin otro .requisito 
e j e r ce r lodos y, cada uno (Ib los actos 
Cjorrespondientes^álos le . inferior ca t e 
goría. De (lontle resulta .que los Axqui-
leclos son de hecho Directores <Je cami
nos vecinales, y .estos y los Maestros de 
obras agrimensores 

A r L 10. Lfjpy aparejadores, y. los 
Ijráclicos de albanilería, lea bajarán siem
pre b^jo la dirección de Arquitecto, .y 
solo podrán ejecutar por.sí misniog los 
blaiup^eos, retejos^ cogin)ien.lo (Je gote.«» 
r a s , recomposición;ile pav.ime.ntqs, y en 
general lodos aquellos reparos de menor 
cuan t í a en que no^se atiere lo m a s ipíni.-
mb Indisposición de las 1'á.bricasy arma
d u r a s , ni el aspecto eslerior de las fa
c h a d a s . , . . ,o 

Art. < 1. Las .plazas de Arquitectos ó 
Mauajfos mayores fie l a s catedrales ó co-
legialJQs Ayuntamientos,. Tribunales y 
d e m á s corporaciones, se proveersn.pre
cisa meple eu Arquitectos;, á fal la de o s 
l e s , podrán desempeñarlas también los 
Maestros de obras ;i*n poblaciones que no 
llegúei^ á 2000 vecinos, escep.luándose el 
caso en q u e se tírale de edificios de ca
rácter munumejjitaí ó bis^lórico^ donde a uiera que se hallen situados, según las 

¡¿posiciones vigentes acerca, de di.chosi. 
e^yijtiios. 

A r t , ^ . El Arquitecto que.fije de 
nuevo su domici l io en una . poblac ión de 
«ñas (k j2000 vecinos, no podrá impedir 
á los ' itlaeslros jjíeí; ooras residentes con 
anterioridad en. 1$ misma el.que cgnti-, 
n.úen dirigiendo obras de p a r t i c u l a r e s , 
pero ^Pá los Mauros qne vayan ppsle-
r^ormeitle. Sin .elfíbargo,, la Autoridad 
municipal queda, /ujóullada. para servirse 
• leí arquitecto ^¡ui el fin de tconoce.r e), 
eslado^de las obra«(»y para* suspenderlas, 
previo informe del m i s m o ; pero los gas
tos qué'ise or ig ineáen estos casos, serán, 
de «citiyita de la J í ^ o r í Jad que los oca
sione I jas la que resultado dej espedien-
le que'se forme justifique la légafidadde 
las previdencias acopladas, y cntouces 
corresponderán a. quien aparezca respon
sable. .. 

Art. 4-^. Las \ is tas y reconocimien
tos periciales, ya^sfl hagan por orden de 
cualquiera Auinridad ó por convenio de 
las j i a r l es . podrán ^ejecutarse p'or ' jos ,Ar r 

qúi lec fos y Maeslrp.» de obras 'denlrq del 
c\rc^m^le sus r e ^ c t i v a s a l f i b u c i o n e s ^ 
alternando los segundos con ¡os .pr ime
ros, siempre que ei asunto do que se t r a 
té quepa dentro d e s ú s facultades. 

Art.-14. Cuando ocurriese t í f s ^ d i a 
enl^e dos Profesores, se nombrará J a r a 
dirimirla otro-cuya categoría sea por lo 
meóos igual á la de aquel de los d. s que 
la Ifenga mayor. • • • 

Art. 15 . Toda infracción en la o b 
servancia de este reglamento, s e r á . c a s 
tigada con arreglo á- la legislaciolTpenal 
vigente. 

Arl . - 1 6 . Quedan derogadas' |c¡das 
las disposiciones anteriores que sé "opon
gan á las contenidas-en esle r e g l a m e n t o . 

Aprobado -por S . M . por Real decreto 
de .&la fecóa .—San lldeíonso 22'dé'julio 
de 1864.—Cánovas. 

SEGUNDA SECCIóI 
GOBIERNO DE LA RROYINCIA DE MADRÍD. 

Sección de GebierDO-.-rNegoclado 6.°—Capturas 
'•bl 

Los Alcaldes Üe ésta provincia, Ins 
pectores de vigilancia, Guardia,, civil, y 
dornas dependientes de níi a ü t o r f d á j ^ M o -
cederán'á la busca y captura del dfcsqrjor 
Justo Medina Pinto, cuyas jertas s e s e s -
presin á conlihuacioh, debiendo Üárme 
conocimienlo de esleservicib, r . 

Madrid 4 de agosto de l'SG i-.—El 
( lobernador i n t e r i no , ' Juan Alonso. 

Estatura cinco pies, dos pulpadas; 
P'do y cejas castaños; o jo ; garzos; u ni/, 
regular^ ba rba poca; color moreno. 

Los Alcaldes de ésta p r o v í u c ^ j l B s -
pécíoreá dfe Vigilancia, (^a^dia Cf.yl y 
demás dependientes dé mí áulorid; d, pi-o -
¿éderán á Ia busca y captura de Raú)p\¡, Jk|e-
n'Cnpez de Melchofa, de "u años de edad, 

dependo darme conocimiento ue. este 
s réírLcio: 

))adrid 5 de agosto* de i S G í . — E l 
Gobernador inleriño,¡^|flifQ f l j 

Estatura regular; pelo y cejas perros ; 
'oj^^ic 1 . ; 'nariz regular; barba nada; color 
bueno. 

I • • ~ 
Sección de Fomento.-rNe^ociado Obras pú

blicas.—Nyme.ro 43*. 
Ignorándose lahabilacion que en esta 

corle ocupa don Basilio Minondo, i « ^ I l e 
mtaiif llama por medio de e s l e periódico 
nlic'uil, para que se présenle en la S e c 
ción de. Fomeulode esto Gobiemoúde-pro
vincia á^eulerarse de la resolución d ic 
tada en un espediente que á instancia.4el 
interesado se sigue en la precitada Sos-
c:on; en la inteligencia que de no bacerlo 
le parará el. perjuicio que baya lüga*^ 

Madrid 4 J e agoste de 186 El Go
bernador interino, Juan Alouso. 

http://um.iAi.hs
http://niedio.de
http://pav.ime.ntqs
file:///istas
http://Nyme.ro
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QUINTA SECCIÓN. 
oi-m 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.—Suministros. 

Relación de tas cartas de pago do suministros hechos por los pueblos de esta pro
vincia al ejército y Guardia civil en el ano de 1865 y primer ano ecoiómico de 
1 8 6 4 , que han sido formalizadas en el presente m e s , las que entrega esta Ad
ministración al Recaudador general de contribuciones para que las abone á los 
representantes de los pueblos espresados. 

P U E B L O S . 

Alcorcon. . . . 
Alcobendas. . . • 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem. . . • • • 
Aravaca 

, Arganda 
ídem. 
Ídem 
Idera 
Barajas 
Ídem 
Builrago 

^ ¿ d e m . . . . • • 
ídem 
Ídem 
Cabanillas de la Sierra 
Ídem 
Ídem 
Ciempozuclos. . , . 
Ídem 
Colmenar Viejo. 
Ídem 
El Molar . . ^ J U , ; . , ^ m 

í dem. . ' ~ ~ ¿ l ¡ L • • 
Ídem 
Fuencarral . . . • 

.nldem 
ídem. . . • • • • 
Fucnlidueüa de Tajo. 
Ídem 
Ídem 
Gelafe 
Ídem. . . . . . 
Ídem 
Galapagar. . . . 
Gelafe 
Guadarrama. • '. 
Ídem 
Ídem 

;>ldem 
ídem 
Las Rozas. . • • 
ídem 
Lozoya. . . 
Ídem. . . . . 
Navalcí.rnero. . 
Ídem 
ídem 
ídem 
Perales de Tajuna. 
Pinto 

, Ídem 
'Hobregordo . . . 

Robledo de Chávela 
ídem 

• San Fernando. . 
San Martin de Valdeigl 
Ídem. . . . . • 
Ídem 
San Sebastian de los 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Torrejoo de Ardoz. . 
W e m 
Ídem 
Va llecas. . . . 
ídem 
Valdelorrea. . - . 
Wem 
Valdempro. . . . 
ídem 

es ias 

Reyes 

Meses á que corresponde o. 

Abril de 1 8 6 í . . 
Diciembre de 1863. 
Ídem. 
Enero de 
ídem. 
Febrero 
Ídem. 
Marzo. 
Febrero 
ídem. 
Marzo. 
Ídem. 
Febrero 
Marzo. 
Enero, 
ldemj • 
Febrero 
ídem. 
Enero. 
Ídem. 
Febrero 

i Marzo. 
IderoJ 
Enero. 
Febrero 
Marzo. 
Ídem. 
I'lem.j -
Febrero 
ídem. 
Marzo, 
Febrero 
Marzo, 
ídem. 
Febrero 
Ídem. 
Marzo, 
ídem. 
Ídem. 
Fuero. 
Febrero 
ídem. 
Marzo, 
ídem. 
Enero. 
Marzo, 
Febrero 
Marzo. 
Febrero 
Ídem. 
Marzo, 
ídem. 
Febrero 
Wem. 
I !em. 
Marzo. 
Enero. 
Febrero 
Marzo. 
Enero. 
Febrero 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Marzo. 
Idera. 
Abril. 
Febrero. 
Marzo. 
Ídem, 
¡dem. 
Ideriu 
Febrero. 
Marzo. 
Febrero, 
í d e m . ! 

1864 

Número 
de las carias 

«te fago. 

878 
941 
888 
942 
887 
943 
886 
891 
910 
889 
911 
890 
944 
909 
94Ü 
896 
946 
805 
8«n 
947 
895 
898 
912 
948 
955 
924 
955 
907 
95 i 
892 
915 
899 

1409 
900 
955 
897 ' 
915 
914 
901 
954 
953 
925 
932 

•~>h 922 
885 
902 
956 
9¿9 
950 
926 

! 957 
925 
884 
940 
927 
905 
9 1 6 
918 
929 
937 
958 
885 
904 
917 
903 
908 
879 
949 
958 
928 
919 
906 
887 
920 
950 
882 

Rs. cents. 

3,55 
1.145.56 

18,46 
1.178,69 

2 97 
1.089,55 

14 
55,85 

601 .53 
71 ,48 

552,89 
284 ,13 , 
136,18 
148,12 
145,28 

1.98 
• 129,03 

73 
6 ,93 ¡ 
5,56 

42 
59,54 
14.32 

110.02 
HB. ' iO ¡ 
708,51 
143,56 

19,22 

4 i 
1.056,95 

13,72 
18,36 
n , 9 6 

156,18 
81 

148.14 
148.12 
159.59 
126.52 
140.64 

4 
148,12 

6 .25 
63,66 
17,82 
5.57 
5.62 

105,70 
90 

148,14 
20 ,79 
18,72 

156,18 
30 
66,27 

155.66 
92,09 
68 ,05 

158,15 
129,03 

13,15 
514 

52.04 
550.05 

9 ,78 
4 ,65 

1.226,62 
1.512.87 

296.0 i 
927,05 

5,94 
158 ,63 

51 ,45 
272,58 

42 

PUEBLOS. ' . . Húmero 
Meses á que corresponden. de las carUi 

de 

Valdemoro. Marzo 
Ídem lilern 
Villaviciosa de Odón. . . / FYbiíro.' '. '. [ 
Ídem. 
Villaverde. 
ídem. . . 

Marzo. 
. Febrero. 
. ídem. . 

9 5 ! 
921 
952 
930 
880 
951 

Total. 

Importa la presente relación los figurados diez v ocho mil ciento sesnm, 
reales, setenta y nueve céntimos. * s e ü , a v och0 

Madrid 31 de julio de 1864.—José Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia número 69 .—En la villa y 
corte de Madrid a 6 di» junio de 1864, 
visto el pleito civil ordinario que anle 
nos ha pendido y pende en grado de ape
lación, remitido por el Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavisla de 
esla capital, seguido enlre partes, de la 
una el Procurador don Félix Tarrero, en 
nombre del prosbitero don Juan Antonio 
Quijano, cura párroco de Sania Eulalia 
de Bello en Asturias, el presbítero tam
bién don Gregorio Quijano, que lo es del 
Villar de (lasamena, y don Alvaro y don 
Manuel Quijano; vecinos de Mere?; de 
otra e) Procurador don Manuel de Diego 
en nombre de dona Teresa Alvarez, v e 
cina de esla corle; de otra el Procurador 
don Agusiio" Cano en nombre de dona 
Felisa González Llanos, de ia misma ve
cindad; de olra el Procurador don Ma
nuel Ordoüez en nombre y como curador 
ad-lilem de don Rafael González Llanos, 
de igual vecindad, y de otra el Procura
dor don José G diño en nombre de la 
Santa Hermandad del Refugio y Piedad 
de esla corle, y los estrados del Tribunal 
por 11 rjo comparecencia de don Francis
co González Llanos, sobre mejor derecho 
á la herencia de don José Antonio Qui
jano, en cuyo pleito ha sido M'nistró po
nente el señor don Mariano García Cem-
brero. 

Resultando que en 13 de mavo de 
1 S I 8 otorgó don José Antonio Quijano, 
anle el escribano de esta corle don Juan 
Raya, testamento, bajo que falleció, y en 
él. enlre otras cosas, dispuso que en su 
testamento no l imes - intervención la 
justicia, sino que se arreglase amigable^ 
mente por los albaceas; que no leniendó 
herederos forzosos de las cinco casas 
que poseía en esla corte, se pagasen las 
mandas y legados que enumeraba; que 
el ro iduo de las rentas de las casas y el 
usufructo de los bienes de Asturias fue
sen para su sobrina dona Josefa Quija 
no, con la obligación de depositar la mi
tad, hasla completar 11.000 r s . f para 
redimir el censo en la casería del Heque-
jo , y que en el caso de tallecer alguno de 
los íegalarios durante la vida de la dona 
Josefa y su hi ja , recayese en estas el 
usufructo que gozaba él que falleciese, 
nombrando á la misma dona Josefa ad 
ministradora de sils bienes raices, sin 
que pudiera veuder nada; y que si \ inie-
se á sazón ó punto de lomar estado la 
citada primera hija de dona Josefa, y le 
tomase con algún sobrino del testador 
del apellido de Quijano, la instituía por 
única y universal heredera de lodos sus 
bienes raices, desnues de cumplidas las 
cargas de que habia hecho mención; y 
que m esta no la hubiese por haber fa 
llecido , y no tuviese hija la citada dona 
Josefa, dejaba por heredera á la hija que 
tuviera su hermana Vicenta, con l á clau

sula que iba dicha de a s a r s e con sohri 
no del apellido Guijano; y que de no \l" 
nerla esla, dejaba al sobrino del ap e if 
do de Quijano mas inmediato porsuVni 
versal he redero , después de cumnlr 
cuanlo iba espresado en este testamento 

Resultando que también dispuso ei 
testador don José Anlonio Qu'jano en el 
testamento indicado que si al liempo ¿ 
su fa'lecimienlo se encontrase alguna me 
memoria ó memorias, escritas ó firmadas 
de su mano, se tuviesen por parle del 
mismo y que se protocolizasen con su re-
gistro: 

Resultando que ocurrido en Mieres el 
fallecimiento del testador, se encontró 
enlre sus paneles una memoria escrita 
de su mono en 20 de octubre de 1820, 
en la cual, además de la revocación ó 
alteración d e algunas de las disposicio
nes hechas en el testamento que se de
cía en ella otorgado en 4 de mayo, dis
ponía que se hiciese almoneda de lodos 
sus bienes, con eseepcion de lo legado; 
que se dieran 2't.OOO reales á pobres 
por la Santa Hermandad del Refugio á 
quien se entregarían , y que si las casas 
de Madrid quedasen sin herederos por 
falta de sucesión en sus sobrinas, so ven
dieran con intervención del Refugio, y la 
mitad se repartiera a los sobrinos po
bres del apellido Quijano ó dé la rama, 
y la olra mitad al Refugio: 

Resalí mdo que don Bernardo y (fon 
Manuel Quijano, favorecidos en la me
moria testamentaria, acudieron con ella y 
un escrito al Alcalde, d- Mieres, mani
festándole que el dia 0 de diciembre de 
1820 habia fallecido en aquella villa su 
hermano don José Antonio Quijano. bajo 
d e testamento olorg.ulp en Mailrid ante 
el Escribano don Juan Raya, y memoria 
testamentaria de 20 de octubre del mis
mo ano que se habia encontrado entre 
sus papeles; y pidieron que se recibiese 
jusliliea-ion acerca de su legitimidad, 
verificándose esto con citación de los de-
mas interesados en la herencia, vecinos 
y «-esiilenles en dicha villa de .Mieres, y 
defensor ad-lilem que se hallase nom
brado en el juicio de inventario; que es
limado como se pedia , y recibida con 
citaci n del defensor don Alejandro, \a l 
eles Arguelles, d o n J o s é Alvarez y dona 
Lucia liutierrez, la ¡nfurmacion ofrecida, 
en la que tres testigos dijeron que asi la 
memoria como el sobre en que se conte
nia esta se hallaban escritos por don Jo
sé Anlonio Quijano y firmados de su pu
no v letra, el espresado Alcalde lo de
claró asi para los efectos que convinie
r a n , y mandó d a r á los inleiejados lo* 
testimonios que pidiesen: 

Resultan o que en el Juzgado de pri
mera instancia de la Pola de Lena se 
formaron diligencias de testamentaria a 
consecuencia de la muerte del don José» 
que también en 22 de diciembre de I » - 1 

tuvieron principio ¡guales* diligencia 
por el que en esla corte desempeño» 
don José .Martínez Moscoso. eu donde se 
presentó el inventario hecho por los ie>-
lamen arioso interesados en la be^encij. 
entre los que se hallaban doña Yicen 
Quijano. don José Alvarez, don .Manue 
Jo»e y don Alvaro Quijano; que por 

• 
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i\U¡mo de dichos Juzgados se exhortó al 
primero á fin de qué sobreyese en las 
Siii-'cncias de tes la me.¡i tarín de don José 
Antonio Quijano, remitiéndolas al de es
to corte con la memoria original hecha 
ñor aquel, para que con arreglo al tes ta
mento so protocolizase con «su registro, 
.. que remitidas en efecto, se prolocoli-
Lron la memoria y diligencias practica
das ante el Alcalde de Mieres en la E s 
cribanía de don Juan Raya: 

Resultando que siguiéndose pleito en 
esta corte entre Dona Teresa Alvarez y 
dona Vicenta Ouijano sobre mejor dere
cho á los bienes relictos por don José An
tonio Quijano, y hallándose ya en estado 
de alegarse de bien probado", se presen -
t ó c e n l o á nombre de don Juan Antonio 
Quijano y sus hermanos don Gregorio y 
don Alvaro y de su primo don Manuel 
Qeijano pidiendo los au tos , y habiéndo
les sido entregados, formularon demanda 
can arreglo á las prescripciones de la ley-
de Enjuiciamiento civil, pidiendo en ella 
que se tuviese por aceptada por los mis
mos la herencia de don José Antonio 
Quijano, con el beneficio legal de inven
tario, como sustitutos para el caso de 
que faltase la sucesión de la hija de do-
fia Yicenla Quijano. y q u e , previa de 
claración de que eran sus herederas ó 
sustitutos, se les mandase poner en pose
sión de dicha herencia, entregándoles los 
tenes en que consistía, que había es ta
do detentando indebidamente dona Yi
cenla Quijano, con lodos los frutos y 
rentas percibidos y debidos percibir des
de que por cesar la institución hecha en 
la hija de la misma doña Vicenta, habia 
Helado el caso de la sustitución 

truido, y que doña Vicenta Quijano habia 
estad» en posesión, á ciencia y paciencia 
de los Quijanos, del usufructo de los bie 
nes auc hoy se reclamaban hasta que fa
lleció: 

Resultando qne dona Julia González 
Llanos impugnó igualmente la demanda, 
ya por las razones espueslas á nombre de 
su hermano don Rafael, ya porque hacia 
cuarenta anos que los interesados habían 
percibido la parte de bienes que ellos y 
los testamentarios creyeron correspon-
derles, conforme á la disposición det les-, 
tador, y ya. finalmente, entre otras co
sas , porque la condición impuesta eu el 
testamento no era válida, y que , aun 
prescindiendo de su valor legal, se ba
ilaba en el día en ptena actitud de cum
plirla, atendido á su estado de viuda, sin 
que en los demandantes se reuniera el 
carácter de herederos ni de legatarios 
para poder provocar el juicio de testa
mentaría, que no podia, por otra parle, 
prevenirse sin contravenir á la prohibi
ción impuesta por el testador: 

Resultando que dona Teresa Alvarez 
Quijano y la Santa Hermandad del Re
fugio combatieron igualmente las preten
siones de los demandantes, solicitando la 
primera que, conforme á lo dispuesto en 
la memoria testamentaria, se la diese la 
parte que la correspondía como sobrina 
del testador, y la segunda que no ha
biéndose cumplido por dona Felisa la 
condición con que fué instituida herede
ra, se llevase á efecto el legado específi
co piadoso que á favor de dicha Santa 
Hermandad habia hecho el difanlo Qui 
jano: 

Considerando que tanto don Juan An-
Resultando que habiéndose declarado | Ionio Quijano y consortes, como dofta 

10 haber lugar a proveer, se apeló esta i Teresa Alvarez y la Santa Hermandad 
providencia, y remitidos los autos á esta ! del Refugio y Piedad de ésta corte, de-
Superioridad, declaró la Sala que si los ducen sus respectivos derechos á la 
interesados en el pleito primitivo estaban ' r o n A Í 

conformes, se sustanciase la nueva d e 
manda con suspensión de aquel; que e s 
tuvieron en electo conformes, y en su 
virtud, devueltos los autos al Juzgado de 
primera instancia , se confirió traslado de 
la demanda á doña Teresa y á doña Vi-
cenia y á la Santa Hermandad det Refu
gio, siguiéndose un pleito ordinario, en 
el que vinieron también á ser parte doña 
Felisa y don Rafael González Llanos por 
fallecimiento de su madre la citada doña 
Yicenla Quijano: 

Resultando que los demandantes han 
apoyado su demanda en que ninguna de 
las dos partes que hasta entonces venían 
litigando tenia derecho á los bienes del. 
difunto don José Antonio Quijano; que la 
base de este derecho debía buscarse en 
el testamento que otorgó en 15 de mayo 
flfc 1818. según el cual les correspondía 
«I derecho a la herencia por sustitución, 
loda vez que las hijas de di ña Teresa y 

' A o ,i Vicenta Quijano no cumplieron la 

- he
rencia de don José Antonio Quijano de la 

; jalla de cumplimiento de doña Felisa 
González Llanos, bija de doña Yicenla 
Quijano, de la condición impuesta por el 
testador do casarse con' sobrino del mis
mo y del apellido Quijano: 

Considerando que la condición im
puesta á una mujer de casarse con d e 
terminada persona es honesta y lícita, 
según lo determina la ley 1 4 , luulo IV, 
Partida ().": 

Considerando qne la misma ley cal i 
fica de mista, de potestativa y casual e s -
la clase de condiciones, disponiendo que 
la mujer pierda la manda ó estableci
miento que se la dejare si la instituida 
heredera m quisiera casarse con el hom
bre designado, á no ser que el hombre 
tuviese embargo de derecho para no po
derse casar con ella: 

Considerando que ninguno de los liti
gantes ha probado que doña Felisa Gon
zález Llanos no haya querido casarse 
con sobrino del testador del apellido Qui-

tencia en lodo lo que no sea conforme 
con la presente, y en \ isla de lo d i s 
puesto en los artículos 1190 y 1191 de 
la ley de Enjuiciamiento civil , manda
mos que, además de notificarse esta sen
tencia en estrados y de hacerse notoria 
por medio de edictos en la forma preve
nida, se publique en el Diario Oficial de 
Avisos da esta corte. Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de esta provincia. Así 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Mauricio García. •—'Mariano García 
Cembrero.—José O'Lawlor y Caballero. 

Publicada la sentencia anterior por el 
señor don María io García Cembrero, Mi
nistro ponente en los autos , celebrando 
audiencia pública la Sala segunda en 7 
de junio de 1 8 6 i , de que certifico.—Por 
habilitación, Santos Gancedo. 

Es copia de la original á que me r e 
mito.y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara habilitado de esta 
Audiencia. Y para que conste y se inser
te en el Boletín Oficial de esta provin
cia, pongo la presente en Madrid á 25 de 
junio de 1864.—Santos Gancedo.—55i . 

STVfl , , s l ü , , o r , „ ¡ u , , , ^ ue . jano. y qu. 'exisHesen persona do es?á 
, v ™ ' s l

 U ) n soorino suvo del aoe lido c i rcuns tanr . i . iQ «asarse con sobrino suyo del apellido 
Quijano. y que la doña Vicenta no tuvo 
los requisitos necesarios para adquirir 
la posesión de las casas legalmente, pues 
ni fue heredera legal ni usufructuaria de 
don José Antonio Quijano. y que, como 
sobrinos carnales de este los dem andan
tes, eran los mas inmediatos á él , y los 
que instituyó por herederos para dicho 
caso, sin que obstase el que en la memo-
r»* testamentaria apareciese modificada 

institución, porque aunque en real i 
dad fuese válida, nunca lo sería en punto 
•las alteraciones hechas en la institu
ción de heredero, establecida en un tes 
tamento formal y solemne: 

Resultando que el menor don Rafael 
González Llanos se opuso á la pretensión 

los demandantes, fundándose en que 
•a cláusula de sustitución en que se apo
can aquellos estaba derogada en la i ne -
J^ria testamentaria , cuya declaración 
J e legitimidad solicitaron ante el Alcalde 
y 1 Mil;res sus causantes don Manuel y 
JB Bernardo; que por consiguiente lodo. 
*l fundamento de su acción estaba des-

circunstancias y sin embargo legal para 
casarse con ella cuando lomó estado con 
su difunto esposo, como hubiera sido 
preciso para que prosperasen sus preten
siones: 

Considerando que las demás cuestio
nes suscitadas en este pleito son de n a 
turaleza secundaria, y q u e , decidida la 
principal, no tiene objeto la decisión de 
las (lemas, 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada que el 
espresado Juez pronunció en 27 de mar
zo de 1 8 6 5 . tU cnanto por ella se a b 
suelve á dofta Felisa González Llanos de 
la demanda interpuesta por don Juan An
tonio, don Gregorio, don Manuel y don 
Alvaro Ouijano, asi como también de la 
que á su vez formuló la Santa Herman
dad del Refugio y Piedad de esta corte y 
doña Teresa Alvarez Quijano, sin hacer 
espresa condenación de cos tas , enten
diéndose también absoeltos de dichas de
mandas don Francisco González Llanos y 
el curador del menor d i n Itafacl Gonzá
lez Llanos. Revocamos la indidádá sen-

Ju/.ga.io de primera instancia del partido de Ge-
tofe. 

Sentencia.—En Getafe, á 11 do mayo 
de 1864; el señor don Pedro María Li-
zana. Juez de primera instancia del mis 
mo y su partido: habiendo visto los pre
sentes autos seguidos entre partes, de la 
una el Procurador don Manuel Sánchez 
Rodríguez, en nombre de don Vicente 
Linares y Correa, vecino de Valdemoro, 
y de la otra el Procurador don Pedro 
Orgaz García, en el de doña Nicolasa 
Sánchez Maldonado, vecina do Torrejon 
de Velasco.doña Joaquina, doña Manue
la, don Maleo y don Pedro Sánchez Mal-
donado, don Ángel García Sánchez, don 
San t i ago Sauchez Maldonado, y doña Ma
ría Sánchez Maldonado. que lo son de 
Valdemoro; sobre mejor derecho á los 
bienes que constituyen el mayorazgo ó 
patronato R e a l ' d e Legos fundado por 
don Antonio Correa, en la ciudad de los 
Reyes del Perú, á los 2 5 días del mes 
de "agosto de 1615: 

Resultando que don Antonio Correa, 
estableció una fundación con la denomi
nación de vínculo y mayorazgo perpe
tuo, disponiendo que había de tener d i 
cha fundación patrón con autoridad y 
derecho de patronazgo en todas las cosas 
que le pertenecieren, nombrando suce
sores á varias personas de su familia. 

Resultando que únicamente al patro
no le asignó la renta de 500 ducados de 
á l t r s . : 

Resultando qu • por la misma funda
ción impuso sobre los bienes que la cons
tituyen varias otras rentas que habían 
de distribuirse en los llamados indivi
duos de su familia y otros que prefijaba 
según las reglas que estableció, pata la 
sucesión de ellas, como fueron la de 500 
ducados para dos capellanes que habia 
de nombrar el patrono sin necesidad de 
colación eclesiástica, la de 100 ducados 
para preceptor de latinidad en Valdemo
ro con objeto de que solamente lleve de 
estipendio un escudo de oro á los hijos 
de dicha villa y nada á seis parientes del 
fundador ó patrón; la de 500 ducados 
para tres estudiantes que habian de ele
gir el patrón y capellanes entre los pa
rientes de las descendencias de Valdemo
ro y Parla: la de 500 ducados anuales 
para dos doncellas paríentas del fundador 
ó del patrón; y otros 100 ducados para 
otra doncella, aunqu • no sea parienla, 
elegidas todas por el patrón y c a p e l a -
nes, la de 3 0 0 ducados que se han de r e 
partir en dos épocas del año á los pobres 
de Valdemoro por el patrón y capeilanes 

3ue disfrutaran de la décima ó sea 50 
ucados: y finalmente la de 150 ducados 

que con igual deducción han de repar
tir él patrón y capellanes á los pobres 
de la villa de Parla: 

Resultando que- todas las rentas h a 
bian de entrar en un arca de tres llaves, 
teniendo cada una el patrono y tos dos 
capellanes no pudiéndose sacar ninguna 
de las rentas por separado sino todas a 
un mismo tiempo: 

Resultando que no se han determi
nado con especialidad los bienes que 
constituyen dicha fundación: 

Resultando que en la actualidad es el 
patrono de la misma don Vicente Li
nares : 

Resultando que no obstante la clase 
y circunstancias de la fundación se ha 
acordado por la Superioridad que siendo 
estas de las clasificadas de patronatos 
de legos no están comprendidas en la ley 
de 19 de agosto de 1841 ni en el con
cordato celebrado en 10 de marzo de 
1851 y por consiguiente debe proveerse 
en ellas y no quedar en suspenso las 
cuestiones de sucesión y adjudicación de 
los bienes que las constituyen: 

Hcsultando que en conformidad tam
bién de lo acordado por la misma Supe
rioridad se ha c í t a l o y emplazado en 
forma á los Alcaldes de Yaldemoro y 
Parla y a l Exorno, señor Gobernador c i 
vil de la provincia para que como Presto 
denles de las Juntas-respect ivas de Be
neficencia y representante el último del 
Estado en lo referente á instrucción pú
blica compareciesen al juicio á deducir 
lo que les correspondiese según las leyes 
y fundaciones del don Antonio Correa, á 
fin de que no quedasen defraudados inte
reses muy sagrados: 

Resultando que aun cuando se les ha 
citado y emplazado en toda forma no 
han comparecido declarándoles por lo 
tanto contumaces y rebeldes, mandando 
se noliiearan las diligencias sucesivas 
en los eslra os del Juzgado: 

Uesullando que los interesados han 
acudido á espouer sus respectivos de re 
chos y alegado las acciones que han c r e í 
do conducentes para el mejor éxito de 
sus pretensiones: 

Resultando que por el don Vicente 
Linares se ha espuesto que en virtud de 
ser el descendiente legitimo del último 
poseedor del patronato y pariente del 
fundador don Antonio Correa en noveno 
grado de consanguinidad y descendiente 
legítimo do don Diego Fernandez Correa, 
hermano del fundador y de línea p rea-
mada, se encontraba en el caso y Como 
patrono actual de esta fundación de que 
se le adjudicasen en propiedad los bie
nes de esta memoria en concepto de ' ab 
solutamente l ibrcs r segun !o demostraban 
los fundamentos de derecho que espuso 
y en término de prueba justificó á su 
manera : 

Resultando que la parle del Procu
rador don Pedro Orgaz (¿arcía, alega que, 
sin embargo de convenir en la clasifica
ción que se hace del víuculoen cuestión, 
asi como también en que don Vicente 
Linares y Correa es pariente del funda
dor y poseedor de hecho de los bienes 
que constituyen aquel á la vez que d e s 
empeña las funciones de patrono, no son 
bastantes esas circunstancias para que 
sea eslimada su solicitud con arreglo á 
la letra y espirito de la fundación y á lo 
que disponen las leyes vigentes sobre 
desamortización civil, pues que las c a r 
gas de capellanías laicales, maestros da 
latinidad, dotes de doncellas, estudian
tes y pobres de Valdemoro y de la villa 
de Parla que aquella establece, deben 
distribuirse entre los parientes mas pró
ximos del fundador, que son sus repre
sentados, yofrecia demostrar á su tiem
po que son de mejor ó en igual grado 
que los Linares en la linea llamada por 
la fundación al disfrute de dichas cargas 
y pensiones: 

Considerando que los bienes que cons
tituyen esto vínculo-mayorazgo ó pairo-
nato fueron destinados por el fundador 
á satisfacer obligaciones piadosas y fa
miliares pues que en todas sus disposi
ciones, resalta ese caritativo objeto en 



obsequio y favor de las familias de) mis-
., {pp y oirás clases: 

Considerando que para cumplir todas 
estas cargas nombró un patrono asignán
dole la renta de 300 ducados de á i I rs. 
sin (Iros mas derechos quo atender á 
cumplir la voluntad del fundador que
riendo fuera el pariente mas cercano ve
cino y residente en Valdemoro: 

Considerando por consiguiente que 
esta fundación no tiene el carácter de 
fideicomiso como apetece la parte de don 
Pedro Orgaz, en nombre de sus repre 
sentados, puesto que esa institución fi
deicomisaria, no lleva otro objeto que 
la persona designada por el instituidor 
baga la distribución de sus bienes, su
plicándoselo asi entre las personas de su 
familia que le haya marcado ó lé desig
ne, cuyas circunstancias están muy lejos 
de apreciarse en ia fundación que nos 
ocupa, puesto que en la escritura por la 
cual se fundó este vinculo según sus pa
labras lesluales le llama mayorazgo per-

...pétuo para siempre jamás que pase do 
padre á hijo legitimo varón el mayor de 
edad del último poseedor. Y asi luego 
ipso-facto que muera, el poseedor, se 

. '¡transfiera'y, quede transferido el dicho 
patronato en¡su hijo mayor legítimo sin 
que sea necesario posesión judicial. En 
falta de no haber dejado, hijos legítimos 
sucedan y vayan sucediendo continuán
dose la línea, pretiriendo el mayor al 
menor para siempre, lo que no se entien
da en las hijas que desde ahora para 
siempre las hembras han de quedar y 
quedan escluidas en la sucesión: 

Cqnsiderando que demoslrado de una 
m a n e r a indudable, que no es tal fideico-

0 jmíso como pretende la parle.del Procu
rador don Pedro Orgaz, como ademas 
asi lo ha declarado-la Superioridad en 
su proveído de 24.de abril del ano an-

, tenor, puesto que terminantemente llama 
á estas fundaciones patronatos de legos, 
no estando comprendidos por lo mismo 
en la ley de 19 de agosto de 1841: 

Considerando que en su virtud úni 
camente debemos concretarnos á aver i -

, guar quién es el pariente mas próximo 
del fundador y al que por orden de lla
mamientos le corresponde el derecho de 

^patrono: 
Considerando que dicha fundación es 

,de verdadera masculinidad prefiriendo 
el mayor al menor según la cláusula in
dicada: 

Considerando que por testimonio pre
sentado por la parte de don Vicente Li 
nares esta línea fué poseedora del pa-

t t ronato en el ano 1672 hasta el presente 
y que ha continuado como tal patronato 
en el concepto de hijo del último posee
dor don t iburc io Fernandez Correa de 
Linares: 

Considerando que don Viconte Lina
res es pariente del fundador don Antonio 
en noveno grado, como descendiente le
gitimo de. don líiego Correa, hermano 
del fundador linea preamada y mas pró
ximo, aLfundador y último poseedor: 

Considerando que teniendo en cuenta 
en est i fundación todas sus circunstan
cias no puede prescindirse de que apa 
recen interesadas la Beneficencia c ins
trucción pública de dos ó mas pueblos 
de esta provincia, por cuya razón la S u j 

perioridad dispuso se citara y emplazara 
á los Alcaldes de loa mismos, asi como 
al Excmo. señor Gobernador civil de 
aquella, y.por lo mismo es indudable qvé 
esas corporaciones tienen sns derechos 
inéditos sobre los fondos de esta fun
dación: 

Considerando que ninguna de las 
leyes desaroortizadoras ni d e supresión 
de .mayorazgos fideicomisos patronatos 
etcétera puede afeetar a ios derechos que 
cualquiera entidad ó corporación tuviere 
especialmente cons t i t u idos en los bienes 
ó.renlas que los constituyeran: 

:Considerando ^ u e mucho menos en 
este caso al patrono puede concedérsele' 
tl^flMftfiho <esclusivo á los bienes que 

constituían la fundación que motiva, si
no únicamente Ids necesarios para sat is
facer la renta de 300 ducados que á él 
como patrono le señaló el fundador: 

Visto lo alegado y probado por las 
parles, lo espuesto por ei Ministerio Fis
cal las leyes riladas de desvinculacion y 
la legislación de las Partidas y Novísi
ma Rt-i-opilación, referentes á mayoraz
gos y sucesión de estos y demás condu
cente, 

Fallo, que debo declarar y declaro á 
don Vicente Linares y Correa patrono 
de la fundación instituida, por don Anto
nio Correa, y de consiguiente con dere -
cho al disfrute de los bienes suficientes 
para producir la renta de los 300 duca
dos que le señaló el fundador al patrono 
de la misma, sin que sea visto perjudi
car á los derechos que sobre dicha fun
dación tienen las Juntas de Beneficencia 
de Valdemoro y Parla y la del Consejo 
de instrucción pública, los cuales podrán 
deducir en la via y forma que crean con
ducentes; y en virtud de no haberse pre
sentado á los autos ios Alcaldes de di 
chos pueblos y el Kxcmo. señor Gober
nador civil de esta provincia, por lo cual 
se han sustanciado en rebeldía ce los j 
mismos, publiquese en el Bolelin Oficial 
de la provincia en conformidad de lo 
prescrito en el a r l . 1,190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Por esta sentencia así lo pronunció, 
mandó y firma.—L. Pedro María Lizana. 

Publicación!—La anterior sentencia 
fué publicada por el Licenciado don l 'c-
dro María Lizana, Juez de primera ins
tancia de Celafe y su partido, estando 
celebrando Audiencia publica hoy \ 1 de 
mayo de 1864.—Fueron testigos, Juan 
González Cobo, é Hilario García Gutiér
rez, de esta vecindad.—Felipe Aguado, 
del Moral. 

Juzgad» de prira ra instancia del distrito «id 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián. Martínez Yanguas, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, 
Juez de primera inslcncia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano del número don-Juan 
Zozaya, se sacan á pública subasta dife
rentes efectos y muebles de casa, y para 
su remate esta señalado el i t de los 
corrientes, á las once de su mañana, en 
la audiencia de dicho sQñor Juez, que la 
tiene en el piso bajo de la territorial, 
frente a Santa Cruz: las personas .que 
deseen saber mas.pormenores, podrán 
adquirirlos en la i v.;-.üaiua del referido 
Zozaya, calle Mayor, núm. 121 . 

Madrid 2 de agosto de 18(>í.-n555. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO J)E < M AA»Rlb. 

De los partes remitidos- en es te-d ia 
por la Intervención de Arb i t r ios munici
pa l e s , la del mercado <le granos y ñola 
de precios de artículos de consun to , r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en,eld\a de hoy, 

12.155 arrobas de trigo. 
1492 arrobas de harina de id. 
9954 arrobas de carbón. 

104 vacas, que componen 48 .616 
libras de peso. 

685 carneros, que hacen 11.58? l i
bras de id. 

i l l>il L i U > i ? i l i n ! I l '>*)flUlt rué) J'l&'l 
Prectos de artictihsM per rnaypr y por 

menor en el dia^dt hoy. 
Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á "24 cuartos 

l ibra . c c 

Ídem de ternera, de 90 á 96 rs . arroba, 
y de 40 á 46 cuartos libra. 

Pespojos de cerdo, de 17 á 20-cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8^ r s . arroba, y 

l ibra. 

ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 40 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 r s . arroba, y de . G 

á 56 cuartos l ibra. 
Aceite, de 64 á 68 r s . arroba, y de ÍÓ 

á 2 2 cuartos libra. J m m i 
Yino, de 56 á 4 8 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 52 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Arroz, de 50 a 58 rs . arroba, y de 1» a 

14 cuartos libra. -.•» 1 . 
Lentejas de 16 á 20 r s . a r roba , y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 & 68 r s . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas , de 5 á 0 r s . arroba y de 2 á 
2 1[2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 a 27 rs . fag. 
Algarroba, á 50 rs . id. 
Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo. . . 52 l r2 
dem mínimo 42 
ídem medio 48 .63 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

,.: .Madrid 6 de agostosdé ! í g tu^ 
calde interino, Duque déTamam¡¡ U l 

BOLSA LE MALRIO. 

Cotización del 6 de agosto de \ {tta 
tres de la tarde. '* l a % 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consüli,b„i f t 

publicado 51-10 y 2 5 , ; ^ 
ídem del 3 por 100 diferido, pnblta 

do, 4 6 - 4 6 , 5 5 á plazo48-50, fin cor. ¡ ¡ J 
Deuda del personal, id.„ 27-60. 
Acciones do car re te ras , emisión)d* 

1 de abril de 1850, do á 4000 ra. g Z 
100 anual , id., 97 -80 p . m 

Acciones del Banco de Espaftap D o 

publicado, 2 1 5 -
Idem de á 2000 ra . , id., 97 p. i 
Ídem de 1 .* de junio de 1851, de ¿ 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

1000 r s . , id. , 98 -50 p . 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852,1 
I 2000 r s . , id . , 9 8 - 5 0 . , . 

Obligaciones del Estado para subven, 
i ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

I CAHBIOS. 
I , •• •* - 'O'lHiOi ; 

Londres á 90 dias fecha. 49-80. 
París á 8 dias vista, 5-44;d.-

CAJA DP: AHORROS DE .MADRID. 

ÍLSTAÜG de lai operaciones verificadas el domingo 1 de agost&'teiSM. 

INGRESOS. 

En ta Plaiuel»dq ; , tas Deseabas 
(Monte de Piedad): 

Sección 1/ 
I . » 

I 3 . ' . . . . 
4 . ' 

En la dé ia planeta de S. Millan, 
J1 —(Sección 6 . a ) 

Cn la de la calle de Fuencarral 
(Hospicio.—Sección . . 

T<JTAU«. 

Raalcs-'veHon. 

I n — 

20,590 
>¿\ 034 

30:988 

h i t o 
53.U48 

139.797 

Número 
de 

imposiciones. 

34S 
3*5 
499 
S23 

S7>6\ 
388 

2 .479 

N u e v o s i iu f .n . 
''tientes; ! 

96 

12 

S2 

Total de inu*. 
rtfites. 

•• -.ii . 
m .unt ii/ 
• :.V*BH 

348 
443 
#9 

¡Il / (fUU 14 
> ( 3f.i 

iiz 

2362 

REINTEGROS. 

Eo la Sección 1 . a Hl^a» da, la- lies-
calta* ( t f W l n duPiadad, . . . 

Recles vellón. 
til 'TI *FÍL 1 

Número dé j<:i • 
pos por ?áldo. 

Ideiii i cumio. 

ioIi41u,!»2 7 0 • 
íjliO r. 

1 

100 

Josédej iaro Yillanova. 

vIUKTE .NO OFICIAL-

A N U i N C I O S . 
LA AGRICULTURA ESPAÑOLA. 

Cumpliendo lo prfveuido por loa e s 
tatutos de esta compartía, so convoea-á¡4a 
Junta general ordinaria de-: socios para «i 
dia ¿8 de agosto próximo, á las il»x;e de 
la mañana, en i:l piso bajo, casa número 
10 de la calle de 'Capellanes. 

Con arreglo á loque detefatma e t a i v 
liculo 54 de los estatutos,' la asistencia 
á la Junta general puede deie^and pofr 
medio de cartas-poderes las cuales d e 
berán .presentarse en la Mceec-iorj geao-i 
ral de la compañía con dos dias de ant i
cipación; recojiendo en, su pquivalenuia 
una tárjela que acredite este derecho. 

En la misma íorma debecáft avisar 

xll WllfRHDVIfUW mi inu*«i B T H W I W W J 
los socios,que h a y a n s e coitentrir perso
nalmente ¡i la Junta, con el'fin defteono-
ccr préviameuie los capitales qoese na* 
lien representados, todo para el wso 
pre-venido por dicüo- artículo 54. 

El socio que no tonga cubierta» t(><kR 

sus obligaciones sooialess. entre las 
les se cuenta el pago de la cuota contri* 
butisa que le baya correspondiflo-pafei 
segundo reparto deUaño ant rior, tiene 
eu suspenso lodos los- beneficios V defB* 
dios , jnoluso el de asistir á tas Jtiota> 
gencrajífti | 

Madrid 51 do julio de 1 8 ( j 4 . - E H h -
r edor genera l . Luis íiornt?. de l » r ' 
r e d a . ^ ^ 5 . 
n n i i M i l t i l i n illlllllilllll 

Imp. delwiünao. calle del AfaurunH, 
dsl*"» « A B W D M f « 4 . 
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